
El taller de arte Egur, con la ayuda del Ayuntamiento de Elgoibar, organiza el XII Concurso de Pintura al aire libre de Elgoibar
El sábado 30 de mayo de 2026
Podrán participar todas aquellas personas mayores de edad que lo deseen. 
Cada participante podrá presentar una sola obra.

El tema: el pueblo de Elgoibar
Las obras habrán de realizarse al aire libre dentro de una zona delimitada del término municipal de Elgoibar: la Plaza Mayor y alrededores. 
Las obras se podrán realizar en formato y técnica libres

El soporte a utilizar para la realización de la obra habrá de ser sellado en los soportales de la iglesia de San Bartolomé de Elgoibar de 9:00 a 10:00 de la mañana. Asimismo, se recogerán los datos de las personas participantes. Los soportes habrán de estar preparados para trabajar, pero en ningún caso se admitirán bocetos, dibujos u otras señales en los mismos.
Cada participante deberá traer los útiles y el material necesarios para la realización de su obra.
También sería conveniente traer un caballete para poder exponer las obras durante el fallo del jurado.

Las obras sin firmar se entregarán de 13:00 a 14:00 en los mismos soportales de la iglesia.
Tras la entrega de obras y, mientras se espera el fallo del jurado, se ofrecerá un aperitivo a las y los participantes.

Un jurado cualificado compuesto por personas vinculadas al mundo del arte determinará cuáles son las obras premiadas el mismo día a las 14:30 horas, momento en el que se procederá a la entrega de premios.
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la asociación organizadora. 
Si no se apreciara calidad suficiente en las obras presentadas algún premio podría quedar desierto.

Primer premio: 800€
Segundo premio: 500€
Tercer premio: 300€
Premio mejor obra local no premiada: 150€

Las obras se recogerán el mismo día al terminar el certamen.
Las y los participantes tendrán un permiso para aparcar el coche en el parking de Sigma durante el concurso.
El hecho de tomar parte en este concurso implica la total aceptación de las bases.
La organización velará por el buen cuidado de las obras, pero no se hará responsable de desperfectos causados involuntariamente.

En cumplimiento con la normativa sobre Protección de Datos Personales le informamos que los datos que facilite a lo largo de su relación con la asociación serán incorporados a los sistemas de tratamiento de Egur Arte Tailerra con la finalidad de gestionar los concursos organizados por la asociación, gestionar las relaciones con las y los participantes, contactar con ellas y elloss para ofrecerles información que pudiera ser de su interés, realizar las funciones legítimas propias de la actividad y dar cumplimiento a las obligaciones legales derivadas de ésta.
El tratamiento de sus datos personales se realizará de manera confidencial. Las bases jurídicas para los tratamientos de los datos descritos son, en los términos establecidos por la normativa sobre protección de datos, la necesidad del tratamiento de sus datos para la ejecución de los servicios solicitados, el consentimiento expreso de la /del interesad@, el cumplimiento de obligaciones legales y el interés legítimo del Responsable del Tratamiento. La gestión de los datos personales se podrá realizar tanto en papel como por medios informáticos, pudiendo ser conservados sin limitación en el tiempo para la correcta gestión de los servicios solicitados y el cumplimiento de las obligaciones y funciones legítimas propias de la asociación, a no ser que usted indique lo contrario.
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación del tratamiento, supresión, oposición y portabilidad, así como retirar su consentimiento o realizar cualquier otra solicitud sobre esta materia dirigiéndose por escrito a Egur Arte Tailerra, en Kalebarren Plaza, 1, 1º, 20870 Elgoibar (Gipuzkoa), o en la dirección de correo electrónico egurarte@gmail.com adjuntando una copia de su DNI o documento identificativo equivalente. La autoridad de control a la que usted puede dirigirse en caso de no estar de acuerdo con la resolución de las solicitudes o para presentar una reclamación es la Agencia de Protección de Datos (aepd.es).
